
  
                                  
 

 
  
 

PROGRAMA  “INCENTIVO A ALUMNOS DESTACADOS, ENSEÑANZA MEDIA Y 
SUPERIOR”,  AÑO  2011. 

 
          La Municipalidad de Padre Las Casas ha creado este programa, el cual tiene como 
objetivo incentivar y fortalecer la educación formal en la comuna, mediante la entrega 
de un incentivo municipal para alumnos de enseñanza media y superior con un buen 
rendimiento académico y en situación vulnerable.  
  
 REQUISITOS DE POSTULACIÓN: 
 

 Certificado de notas de Enseñanza Media, promedio mínimo de 6,0. 
 Certificado de notas de Enseñanza Superior, promedio mínimo de  5,0. 
 Fotocopia de Cedula de Identidad. 
 Certificado de alumno regular o de matricula, año 2011. 
 Acreditación de situación socioeconómica, adjuntando documentación como 

ultimas dos liquidaciones de sueldo, comprobante de pago de Subsidio Único 
Familiar, Pensión Básica Solidaria, boletas de honorarios, certificados de 
salud u otros en el caso que se requiera. 

 Certificado de  arancel o documento similar que acredite el valor de la 
carrera anual,  de los alumnos postulantes de Enseñanza Superior. 

  
       

 
                 ERICK BARRIENTOS SEGUEL 

               ASISTENTE SOCIAL 
                                                                                                       PROFESIONAL ENCARGADO   
 

PLAZO DE POSTULACIÓN: DESDE EL 04 AL 29 DE ABRIL DEL 2011.         
CONSULTAS AL FONO 208055 
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